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Cuestionan iniciativa
de la Ley de Obras

SARAI CERVANTES

Falta transparencia
en las licitaciones,
considera la CMIC

MÉXICO.- La Cámara Mexi-
cana de la Industria de la
Construcción (CMIC) mani-
festó su preocupación sobre
las reformas propuestas a la

Ley de Obras Públicas y Ser-

vicios, ante la falta de transpa-
rencia ladiscrecionalidad en

la adjudicación de contratos.
Luis Méndez Jaled, pre-

sidente nacional del organis-
mo empresarial, comentó en

conferencia de prensa que
han buscado reuniones con

el presidente de la Cámara de

Diputados para establecer un

diálogo sobre las modificacio-
nes planteadas esa ley.

"Estamos por firmar un

convenio de colaboración y
diseñando planteamientos
sobre los ajustes que se hicie-
ronyen dónde vemos temas

mejorables", apuntó.
"En las próximas sema-

nas estaremos presentando
el proyecto".

En la legislación se debe
contemplar un apartado so-

bre las inversiones públicas
y privadas, expuso.

En tanto, José Alfonso
Carrillo Silva, director de In-

formacióny Estadística de la
CMIC, comentó que uno de
los aspectos de la reforma
que le preocupa a los cons-

tructores es el capítulo de
licitaciones por la falta de
transparencia.

"No es una nueva Ley,son

parches que se hicieron al ca-

pítulo de licitaciones, y uno

de los puntos que preocupa
es la falta de transparencia",
expuso.

Carrillo Silva explicó
que si bien en la propuesta
se plantea reducir de 30 a

20 por ciento el presupuesto
en adjudicaciones, éste es un

esquema que actualmente es

muy recurrente.
Añadió que los construc-

tores critican que se haya eli-
minado Compranet, que si
bien era una plataforma ob-

soleta, ayudaba a transparen-
tar las licitacionesy los fallos.

"Al sacarlaypedir 30 me-

ses para que esté lista la nue-

va plataforma estamos en el
limbo". agregó.

Por último, destacó que
en el plan hay discrecionali-
dad en los proyectos que se

asignarán, pues no se plan-
tea quién hará esa selección,
las consideraciones, alcances,
entre otros.

"Además quitaron el co-

mité de testigos sociales. No-
sotros participaremos conun

lugar para seleccionarlos, lo

que pediamos era reformary

dar dientes a los testigos so-

ciales y que pudieran tener

una mayor responsabilidad
y remuneración, pero ahora
desaparecen y se incorpora
la parte ciudadana", detalló.

Por otra parte, Méndez
Jaled añadió que los adeu-
dos que tiene Pemex con los
constructores es un tema crí-

tico, pues ascienden a unos

mil millones de pesos.
"El tema con Pemex es

crítico. Ahora hay muchos
adeudos con los afiliados (a
CMIC) en Veracruz, Oaxa-
ca, Salina Cruz, Coatzacoal-
cos, Poza Rica, Minatitlan.
Hay adeudos importantes
con empresas constructo-
ras". acotó.
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I Luis Méndez Jaled (centro), presidente de la CNIC, durante la conferencia de prensa.


